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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L A 
PENINSULA. 

0 

R E A L D E C R E T O . 

He venido en nombrar alcalde corregidor 
de la villa de Madrid, conforme á . lo dispuesto 
en el art. l o de la ley de ayuntamientos, á don 
José Justiniani Ramírez de Arellano, marques 
de Peñaflorida, Senador del reino. 

Dado en Palacio á 8 de octubre de i845.=Es-
tá rubricado de la real mano.—El n ínUtro de 
la gobernación de la penínsu la , Pedro José 
Pidal. 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Ha llegado á mi conocimiento el abondono 
con que se mira, especialmente por las autori
dades locales la refrendación de los pasaportes 
y pases, ocasionando este descuido inconvenien
tes de mucha transcendencia á la seguridad pú
blica, puesto que á favor de la indolencia con que 
las gentes honradas y pacíficas desatienden esta 
importante formalidad, se cubren los cr imina
les á quienes es muy difícil seguir los pasos con 
la esactitud cou veniente. 

Con este motivo encargo muy particular
mente á todos los alcaldes, comisarios, celado
res y demás dependientes del ramo de seguri

dad pública de esta provincia, miren con el ma
yor interés la refrendación diaria de los docu
mentos en cuestión pues en hacerlo asi velarán 
por su seguridad y propios intereses procuran
do evitar todas las incomodidades y Vejaciones 
posibles á los t ranseúntes , á los que de mane
ra alguna puede n i debe exigirse la mas peque
ña retr ibución en dicho concepto. Madrid 24 
de octubre de i845.—Fermín Arteta. 

Por el ministerio de la gobernación se me 
comunica cn \[\ del corriente la real orden que 
sigue: "Excmo. Sr.—En 20 de febrero de este 
año se ordenó lo conveniente para que los reos 
fuesen conducidos por la guardia c iv i l de desta
camento en destacamento; pero habiendo exig i 
do algunos alcaldes que estas conducciones sean 
diarias y aun duplicadas, ha tenido á bien la Rei 
na mandar que la conducción de presos se ve
rifique por la guardia civi l dos veces por semana, 
á fin de regularizar este servicio sin desatender 
el que ordinariamente presta. De real orden lo 
digo á Y . E . para su inteligencia y efectos con
siguientes. " 

L o que he dispuestoo se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia para que llegando a 
noticia de todos tenga su mas esacto cumpl i 
miento. Madrid 2 3 de octubre de 18/4 5.—fer-

min Arteta. 



I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E A R A G O N . 

• Relación de los efectos de vestuario, equipo y calzado y otros de que deben rendir cuenta los i n 
dividuos que igualmente se espresan y aparece de los asientos que obran en esta in te rvención , eu el 
concepto que de no verificarlo en el momento serán reducidos á prisión y puestos á disposición del 
tribunal de esta intendencia, asi como por cualquiera otros efectos ó cuentas que tengan en descu
bierto y no presenten que manifestarán bajo su roas estrecha responsabilidad. 

Clases. Nombres. Efectos. 

Capataz de brigada de Cor
dero. . . . . . . Antonio Pérez. . . • . 3,8 o o pares de zapatos, 38 seras. 

Id. i d . de id. núm. 5. • • Joaquín López, • . • • 8oo id. de id., 8 seras. 
Id. de los ejércitos reunidos, Tomas Hernández. • . • 3,ooo id. de id. , 3o seras. 
Capataz. , D . Francisco Picazo. • • 8,ooo id. de id. 
Factor del Centro. • . • D . Antonio Estors. . . • 4»ioo id. de id. , 4,8oo pares de alpargatas con 

cintas. 
Id. id. . . . . . . D . Antonio Martínez. • . 984 id. alpargatas con cintas, 800 herraduras, 

8000 clavos. 
Capataz. . . . . . . • Francisco Morales. . • • 88 seras. 
Factor de Sarrion. . . . D. Antonio Fauli. • • . 600 pares de zapatos, 20 ponchos. 
Id. del Centro D . Ecequiel Orta. . , , 806 id. de i d , 966 pares de alpargatas. 
Capataz de la brigada nú* 

mero 2 deSafont. • . D . José Botare. . . . . 2,000 id. borceguíes, 12,000 id. de zapatos. 
Comisionado • • • « D . Pascual Martin y Sevilla. 6,000 id. de zapatos. 
Aposentador de la brigada 

del alto Aragón, . . . D . Miguel Valle. . . . . 2,000 id . de id. 
Mozo de la brigada número 

5 de Cordera . f • José Moran. 960 herraduras, 7,54o clavos. 
Capataz de la brigada de id. 

núm. 3o. • 9 Policarpo Gómez. . • . . 44 arrobas de sal, 18 sacos, 1546 herraduras. 
Id. de id. núm. 9 de Safont. Miguel Laseíía, . . . . 2000 pares borceguíes, 8,5oo pares de zapatos, 

i ( 0 seras. 
Factor de Manresa. . . D. Gerónimo de Grao. . . 84 fanegas en 8 sacos, 153 6 borceguíes, 20 seras. 
Id, del ejército del Centro. D . José La cor ta 4o o herraduras, 7,800 clavos. 
Id. de id. de id* cabo de J D . Andrés Blas, . . . . 11 colchones, 

sala de Alcoosa. • . .) D . Juan Antonio Giménez. • 2 arcas. 
Guarda-ropa D. Domingo Ponte. . . . 5o tablados, 256 sábanas. 142 mantas, 56 gergo-

nes, 88 cabezales 3 calderas, 5 i hollas, 2 cal
deros, 2 espumaderas, 4 cazos, 3 cuchillos, 4 cu* 
chillas, 17 lebrillos, 200 pucheros, 20 jarros, 
200 tazas, 200 platos, 10 cofainas, 5o cazue
las, 4o cántaros, 80 orinales, unas tenazas, 45 
lámparas, 1 pala. 

Encargado del hospital de 
Camal-illas, . . . . D . Mariano Tomas. • . • 24 tablas, 16 banquillos, -4 sábanas, 2 cabezales. 

Capataz de brigada. • . Miguel Laseíía 2000 pares borceguíes. 
Factor del Centro. . . • Vicente Cía vería. . . . 20 id. de zapatos. 
Factor de la columna del 

alto Aragón D . José Beguer. . . . . Las cuentas de provisiones. 
Id. id D . José Carrera. . . . . Id. id. 

Zaragoza 23 de setiembre de i845 .=José María Montoro.^Es copia 



Relación de los individuos que constan han rendido cuentas de efectos de vestuario equipo y cal
zado y á los cuales debe prevenirse reintegren á la administración militar las diferencias de los que Ies 
resultaron existentes según dichas cuentas, en el concepto qtie de no verificarlo en el momento serán 
reducidos á prisión y puestos á disposición del tribunal de esta intendencia. 

Clases. Nombres. Efectos qne deben existir en so poder. 

Carretero de Bilanesa. . • Tomás Rodrigo. . 
Factor de Calatayud. . . D . Vicente Clavería. . 
Capataz de la brigada nú

mero 4-° de Safont. . Francisco Lafuente. . . 
Factor. D. Domingo Hernández. 

Capataz José Botara , 

3 pares de pantalones de lienza 
• 20 id. de zapatos. 

217 herraduras caballares y 4o cajones. 
I O pares de zapatos, I O almohazas, 6937 berra* 

duras y 7705o clavos. 
• 39 pares de zapatos y 3o id, de borceguíes. 

Zaragoza 2 3 de setiembre de 18 45.—José María Montoro.—Es copia. 

Y según se me ha reclamado por el Exemo. Sr. intendente militar de esta provincia he acordado 
se publiquen las anteriores relaciones por medio del Boletin, encargando á los alcaldes de los pue
blos y á los comisarios de P. y S. P. rne den parte de si se encontrase en ellos alguuos de los i n d i 
viduos que se espresan. Madrid a 5 de octubre de i845.—Arteta. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

; Bienes nacionales. 

Se saca á pública subasta la corta y roza de 
leñas del cuarto titulado Cerro Cabrial en el 
monte de Valdepuerco, sito en el termino de la 
villa de Vilíarejo de Salvanés perteneciente por 
mitad al común de vecinos de la misma y á la 
encomienda mayor de Castilla, secuestrada al 
duque de Luca. E l remate tendrá efecto de do
ce á una de la tarde en los estrados de esta i n 
tendencia el dia a de noviembre próximo y en 
la citada villa eu el mismo dia y hora ante el 
ayuntamiento. E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en esta corte en la contaduría de 
bienes nacionales y en Vilíarejo en la adminis
tración subalterna de la espresada encomienda 
que está á cargo de D . Anselmo Navarro. L o 
que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la referida su
basta. Madrid aa de octubre de 1840.—Fe

lipe Canga Arguelles. 

Se saca á pública subasta el arrendamiento 
por seis años que cumplirán en i 5 de agosto 
de 1851, de las tierras llamadas arrompidas en 
el egido de Valdepuerco, término de Vilíarejo 
de Salvanés, compuestas de unas i 3 á i4 fanegas 
de sembradura, que pertenecen á la encomienda 
mayor de Castilla secuestrada al duque de L u 

ca, bajo el tipo de 6ao reales anuales. E l rema
te tendrá efecto el dia a de noviembre próx imo 
de una á dos de la tarde, en los estrados de es
ta intendencia, y en la espresada vil la ante el 
alcalde constitucional en el mismo dia y hora. 
E l pliego de condiciones está de manifiesto, en 
esta corte, en la contaduría de bienes naciona
les, y eu Vilíarejo en la administración subal
terna de la espresada encomienda que está á 
cargo de D . Anselmo Navarro. L o que se anun
cia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la referida subasta. 

Madrid a a de octubre de i845¿—Felipe 
Canga Arguelles. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Administración patrimonial del real sitio de 

San Lorenzo. 

Se subastan en público remate para carbo
neo las leñas de fresno y sauce hasta en canti
dad de unas tres mi l arrobas, sitas en el soto 
de la real posesión del Santo, dependiente de 
esta administración patrimonial, bajo el pliego 
de coudiciones formado, y sus remates están se* 



( 
ña lados, el primero, que se abrirá con el precio 
<le su tasación, el dia 3 i del corriente; el segun
do, que se verificará con la mejora del diezmo, 
el 4 » y tercero, que lo será con la del cuarto, 
el 8 , ambos de noviembre próximo , desde las 
diez de la mañana en adelante de sus respectivos 
dias, en la sala adminis t rac ión destinada al efec
to, y en la que estará de manifiesto dicho pl ie- • 
go de condiciones para noticia de los lidiadores. 

* ' . I ' T* 

Se sacan á subasta y remate los pastos de la 
real posesión del Santo, dependiente de esta ad
ministración patrimonial, por solo la temporada 
de invierno, bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto, y sus tres remates están señala
dos, el primero, que se abr i rá con el precio de 
la tasación, el 3 i del corriente; el segundo que 
se verificará con la mejora del diezmo, el 4» y el 
tercero, que lo será con la del cuarto, el 8 , am
b o s de noviembre p r ó x i m o , de las diez de la 
mañana de sus respectivos dias, en la sala admi
nistración destinada al efecto, donde estará de 
manifiesto dicho pliego de condiciones para i n 
teligencia de los licitad ores. 

Toda persona que posea bienes sujetos á l a 
c o n t r i b u c i ó n de inmuebles en el t é rmino de las 
Navas de Buitrago, presentará relaciones ju ra 
das al ayuntamiento del mismo, como se previe
ne en el real decreto de a3 de mayo último,, en 
el término de cuatro dias que por segunda vez 
se les concede, y si no incurr i rán en las penas 
que el mismo real decreto marca. 

E n la vi l la de Titulcia de Tajuña , partido 
de Getafe. se han concluido los trabajos e s t a d í s 

ticos para el repartimiento de la contr ibución 
de la riqueza inmueble por el cupo del presente 
a ñ o , y se noticia á los hacendados forasteros en 
el t é r m i n o de dicho pueblo para que en los s i 
guientes ocho dias de este anuncio acudan por 
sí ó por sus apoderados á enterarse y á hacer las 
reclamaciones oportunas. 

Con permiso de la Excraa. diputación pro
vincia, se saca á pública subasta la nueva cons
trucción del chapitel de la torre de la iglesia de 

M A D R I D ; impten 

Moraleja de Enrnedio: está señalado para su re
mate el domingo a del próximo noviembre, á 
las once de la mañana , en la sala de concejo de 
la referida villa. Se halla tasada la obra en 5,833 

reales, bajo el plan de condiciones que estará de 
manifiesto- para todo el que pretenda interesarse 
en el remate, al que se llaman postores y mejo
rantes. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe polít ico el 
ayuntamiento constitucional de San Sebastian 
de los Reyes subasta los pastos de invierno del 
sitio del Rincón para i5o reses lanares ó a5 á 

- 3o bacunas, tasados en 75o reales cuyo disfrute 
principiará desde el dia que se reciba aprobado 
por S. E. el espediente de subasta hasta el 15 de 
marzo del año próximo de 1846; y para q u é 
tenga efecto su remate se ha señalado el dia 3 i 
del actual á la hora de las diez, en las casas con
sistoriales , con sujeción á los ar t ículos 78 y 79 
de la ordenanza de montes. 

E l ayuntamiento constitucional del lugar de 
L a Serna, de esta provincia, para poner en eje
cución el real decreto de a 3 de mayo ú l t imo, so
bre el repartimiento de la cont r ibución impues
ta á los bienes inmuebles, cultivo y ganadería; 
p resentarán los d u e ñ o s , y en su defecto los ad
ministradores, en su té rmino jurisdicional, rela
ciones juradas de los predios rústicos y urbanos, 
censos ú otra cualquiera carga, como del n ú m e 
ro de cabezas de ganado que deban compren
derse, con arreglo á los art ículos ao, a i y a3 del 
espresado real decreto: igualmente se anuncia á 
los inquilinos de las casas de habi tac ión, y los 
colonos de las fincas rústicas, las presenten en 
la forma que previene el art. a a ; en inteligencia 
que solo se les concede el t é rmino de ocho dias 
contados desde la publicación de este anuncio, 
pasado el cual y no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M E R C A D O . 

Madrid a6 de octubre. 

Trigo de 29 á 34 7 2 rs. fanega. 
Cebada de \t\i¡2 á 16 id . t id . 
Algarrobas de a u / a á uai/a id. id. 
Aceite de 5o k 5a rs. arroba. 

Id. filtrado k 56 id . id. 

de D . M A N U E L P I T A . 


